
Estimado/a alcalde/sa: 

El 11 de enero de 2021, se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la 
convocatoria de las ayudas para la modernización de las estructuras agrarias, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la 
Administración General del Estado, por importe de 5 millones de euros. 

Estas ayudas buscan incrementar la competitividad del sector primario madrileño 
mediante la mejora de sus explotaciones, además de asegurar su sostenibilidad y 
resiliencia, dentro del cumplimiento de objetivos medioambientales y climáticos.  

Entre 2015 y 2020, la Comunidad de Madrid ha concedido 15,6 millones de euros a 
través de esta línea de ayudas, que ha permitido, entre otros avances, la ejecución de 
construcciones e instalaciones, la implementación de sistemas de riego más eficientes, 
la adquisición de maquinaria o la aplicación de nuevas tecnologías.  

Es imprescindible presentar las solicitudes para participar antes del 12 de febrero de 
2021, inclusive. 

Con el fin de multiplicar la difusión de estas ayudas, desde la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación estamos contactando con los ayuntamientos en 
cuyo término municipal radiquen profesionales interesados, así como con las 
organizaciones profesionales agrarias, grupos de acción local (GAL) y otras entidades 
cuyos miembros estén en esa misma situación. 

Las corporaciones locales, por ser la Administración más cercana a los ciudadanos, 
ejercen de excelentes interlocutores para trasladar oportunidades de financiación tan 
interesantes como esta, capaces de contribuir a la transformación y la modernización 
del sector primario de la Comunidad de Madrid.  

Confiamos en que la información facilitada llegue al mayor número de potenciales 
beneficiarios posibles y, por supuesto, agradecemos la colaboración en esta labor de 
difusión.  

Un saludo cordial. 

Rafael García González 
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